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RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO ARMONIZADO 

EN RELACIÓN CON EL ACUERDO MARCO PARA LA HOMOLOGACIÓN DE 

PROVEEDORES DEL SUMINISTRO DE PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA PLANTA 

DE VALORIZACIÓN ENERGÉTICA (PVE) DE SANT ADRIÀ DE BESÒS (6 LOTES), 

CON NÚMERO DE EXPEDIENTE CTTE978. 

 

El órgano de contratación, en relación con el expediente de contratación relativo al 

Acuerdo Marco relativo al suministro de productos químicos para la PVE de Sant Adrià 

de Besòs (dividido en seis lotes), con número de expediente CTTE978. 

 

I. Antecedentes: 

 

Primero. En fecha 9 de abril de 2024, se convocó procedimiento abierto mediante 

anuncio en el Perfil de Contratante de la Plataforma de Contratación Pública de la 

Generalitat de Catalunya; así como mediante anuncio en el Diario Oficial de la Unión 

Europea en fecha 11 de abril de 2024. Además, debido al carácter electrónico del 

procedimiento, el mismo se publicó en el Portal de Contratación del Ayuntamiento de 

Barcelona para que los licitadores depositaran su oferta. 

 

Segundo. En fecha 10 de mayo de 2024, finalizó el plazo de presentación de las ofertas. 

Presentaron oferta los siguientes licitadores: 

 

LOTE Nº1 de Productos químicos commodities:  

-BRENNTAG QUIMICA, S.A.U. 

-APLICLOR WATER SOLUTIONS, S.A. 

-BARCELONESA DE DROGAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS, S.A.U. 

 

LOTE Nº2 de Carbón de lignito activado:  

-BRENNTAG QUIMICA, S.A.U. 

-CPL GALAQUIM, S.L 

 

LOTE Nº3 de Amoníaco:  

-BRENNTAG QUIMICA, S.A.U. 

-APLICLOR WATER SOLUTIONS, S.A. 

-BARCELONESA DE DROGAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS, S.A.U. 

 

LOTE Nº4 de Óxido de cal micronizado:  

-CAL INDUSTRIAL, S.L. 

 

LOTE Nº5 de Urea: 

-BRENNTAG QUIMICA, S.A.U. 

-APLICLOR WATER SOLUTIONS, S.A. 

-BARCELONESA DE DROGAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS, S.A.U. 

 

LOTE Nº6 de productos químicos para la aditivación en calderas y plantas de tratamiento 

de aguas:  
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-ADIQUIMICA, S.A. 

 

 

Tercero. Mediante acto de constitución de la Mesa de Contratación y de apertura de la 

documentación general de fecha 13 de mayo de 2024, se dejó constancia del 

cumplimiento de los requerimientos administrativos establecidos en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares. En el mismo acto se procedió a calificar la 

documentación presentada. Por tanto, se procedió a admitir en el presente 

procedimiento a todas las empresas presentadas. 

 

Cuarto. En fecha 16 de mayo de 2024 se procede a la apertura pública de las ofertas 

evaluables mediante la aplicación de fórmulas o criterios automáticos contenidas en el 

sobre núm. 2. 

 

Quinto. En el Acta de apertura de la Mesa de contratación se deja constancia de que las 

empresas APLICLOR WATER SOLUTIONS, S.A. y CAL INDUSTRIAL, S.L. incurren en 

presunta baja desproporcionada. 

 

Por consiguiente, los servicios jurídicos de TERSA proceden con el requerimiento, en 

base a lo establecido en el artículo 149 LCSP, en fecha 21 de mayo de 2024, al cual las 

empresas dan respuesta en tiempo y forma. 

 

La técnica responsable, en fecha 30 de mayo de 2024, emite informe donde consta que 

las empresas justifican de manera argumentada y objetiva los datos económicos en los 

cuales inciden en baja desproporcionada. La Mesa de Contratación ratifica el informe 

mencionado anteriormente, instando a la realización del informe global junto con su 

clasificación de las ofertas presentadas y admitidas, incluyendo las ofertas de las 

empresas APLICLOR WATER SOLUTIONS, S.A. y CAL INDUSTRIAL, S.L. 

 

Sexto. Los criterios evaluables en base a fórmulas automáticas obtienen la siguiente 

puntuación, tal y como establece el informe global de las ofertas presentadas emitido 

por los responsables del procedimiento el 16 de junio de 2024, de acuerdo con los 

parámetros establecidos en la cláusula 10 y los criterios de valoración del anexo núm. 3 

del Pliego de Cláusulas Particulares. 

 

LOTE Nº1 

EMPRESA 
OFERTA 

ECONÓMICA VEHÍCULOS TOTAL 

APLICLOR 85,00 5,83 90,83 

BARCELONESA 59,44 3,50 62,94 

BRENNTAG 31,82 0,00 31,82 

 

LOTE Nº2 

EMPRESA 
OFERTA 

ECONÓMICA VEHÍCULOS TOTAL 

BRENNTAG 85,00 0,00 85,00 

GALAQUIM 67,64 7,00 74,64 
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LOTE Nº3 

EMPRESA 
OFERTA 

ECONÓMICA VEHÍCULOS TOTAL 

APLICLOR 85,00 0,00 85,00 

BARCELONESA 48,04 7,00 55,04 

BRENNTAG 48,04 0,00 48,04 

 

LOTE Nº4 

EMPRESA 
OFERTA 

ECONÓMICA VEHICULOS TOTAL 

CAL 
INDUSTRIAL 85,00 5,25 90,25 

 

LOTE Nº5 

EMPRESA 
OFERTA 

ECONÓMICA VEHÍCULOS TOTAL 

APLICLOR 85,00 0,00 85,00 

BARCELONESA 60,00 7,00 67,00 

 

LOTE Nº6 

EMPRESA 
OFERTA 

ECONÓMICA VEHICULOS TOTAL 

ADIQUIMICA 85,00 0,00 85,00 

 

En dicho informe se deja constancia de los requerimientos efectuados y que la empresa 

BRENNTAG QUÍMICA, S.A.U. queda excluida del Lote nº5 por no cumplir con las 

especificaciones técnicas requeridas. 

 

 

Séptimo. En fecha 17 de junio de 2024 se emite por parte de la Mesa de Contratación 

Acta en la que se propone la clasificación de las ofertas y la homologación de las 

empresas para el presente procedimiento, resultando la misma como sigue: 

 

LOTE Nº1 

EMPRESA 
OFERTA 

ECONOMICA 

CALIDAD 

AMBIENTAL 

VEHÍCULOS 

PUNTOS 

TOTALES 

APLICOR 85 5,83 90,83 

BARCELONESA 59,44 3,50 62,94 

BRENNTAG 31,82 0 31,82 

 

LOTE Nº2 
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EMPRESA 
OFERTA 

ECONOMICA 

CALIDAD 

AMBIENTAL 

VEHÍCULOS 

PUNTOS 

TOTALES 

BRENNTAG 85 0 85,00 

GALAQUIM 67,64 7 74,64 

 

LOTE Nº3 

EMPRESA 
OFERTA 

ECONOMICA 

CALIDAD 

AMBIENTAL 

VEHÍCULOS 

PUNTOS 

TOTALES 

APLICOR 85 0 85 

BARCELONESA 48,04 7 55,04 

BRENNTAG 48,04 0 48,04 

 

 

LOTE Nº4 

EMPRESA 
OFERTA 

ECONOMICA 

CALIDAD 

AMBIENTAL 

VEHÍCULOS 

PUNTOS 

TOTALES 

CAL INDUSTRIAL 85 5,25 90,25 

 

LOTE Nº5 

EMPRESA 
OFERTA 

ECONOMICA 

CALIDAD 

AMBIENTAL 

VEHÍCULOS 

PUNTOS 

TOTALES 

APLICOR 85 0 85,00 

BARCELONESA 60 7 67,00 

 

LOTE Nº6 

EMPRESA 
OFERTA 

ECONOMICA 

CALIDAD 

AMBIENTAL 

VEHÍCULOS 

PUNTOS 

TOTALES 

ADIQUIMICA 85 0 85,00 
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En fecha 18 de junio de 2024, se requiere la documentación establecida en la cláusula 

12 del pliego de cláusulas administrativas Particulares a las empresas propuestas como 

homologadas por ser las que han formulado las propuestas con mejor calidad de acuerdo 

con los criterios de adjudicación previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares. 

 

Por parte de las empresas se ha dado cumplimiento al requerimiento efectuado de 

manera correcta en tiempo y forma. 

 

Atendiendo a los puntos antecedentes, 

 

ACUERDA 

 

PRIMERO. EXCLUIR a la empresa BRENNTAG QUÍMICA, S.A.U. del LOTE Nº5 relativo 

al suministro de urea por no cumplir con las especificaciones requeridas para el producto 

requeridas. 

 

SEGUNDO. ACEPTAR las ofertas de las empresas APLICLOR WATER SOLUTIONS, S.A. 

y CAL INDUSTRIAL, S.L., ya que, una vez analizada la justificación aportada de baja 

desproporcionada o anormal; se consideran justificados de manera argumentada y 

objetiva los datos económicos y técnicos de sus ofertas. 

 

TERCERO. Clasificar las ofertas según lo siguiente, de acuerdo con la propuesta de 

clasificación emitida por la Mesa de Contratación en fecha 17 de junio de 2024, en base 

al informe de valoración global emitido por los responsables del procedimiento el 16 de 

junio de 2024, de acuerdo con los parámetros establecidos en la cláusula 10 y los 

criterios de valoración del anexo núm. 3 del Pliego de Cláusulas Particulares. 

 

LOTE Nº1 

EMPRESA 
OFERTA 

ECONOMICA 

CALIDAD 

AMBIENTAL 

VEHÍCULOS 

PUNTOS 

TOTALES 

APLICOR 85 5,83 90,83 

BARCELONESA 59,44 3,50 62,94 

BRENNTAG 31,82 0 31,82 

 

LOTE Nº2 

EMPRESA 
OFERTA 

ECONOMICA 

CALIDAD 

AMBIENTAL 

VEHÍCULOS 

PUNTOS 

TOTALES 

BRENNTAG 85 0 85,00 
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GALAQUIM 67,64 7 74,64 

 

LOTE Nº3 

EMPRESA 
OFERTA 

ECONOMICA 

CALIDAD 

AMBIENTAL 

VEHÍCULOS 

PUNTOS 

TOTALES 

APLICOR 85 0 85 

BARCELONESA 48,04 7 55,04 

BRENNTAG 48,04 0 48,04 

 

 

LOTE Nº4 

EMPRESA 
OFERTA 

ECONOMICA 

CALIDAD 

AMBIENTAL 

VEHÍCULOS 

PUNTOS 

TOTALES 

CAL INDUSTRIAL 85 5,25 90,25 

 

LOTE Nº5 

EMPRESA 
OFERTA 

ECONOMICA 

CALIDAD 

AMBIENTAL 

VEHÍCULOS 

PUNTOS 

TOTALES 

APLICOR 85 0 85,00 

BARCELONESA 60 7 67,00 

 

LOTE Nº6 

EMPRESA 
OFERTA 

ECONOMICA 

CALIDAD 

AMBIENTAL 

VEHÍCULOS 

PUNTOS 

TOTALES 

ADIQUIMICA 85 0 85,00 

 

 

CUARTO. HOMOLOGAR en el Acuerdo marco relativo al suministro de productos 

químicos para la Planta de Valorización Energética de Sant Adrià de Besòs, con número 

de expediente CTTE978, a las siguientes empresas: 
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-APLICOR WATER SOLUTIONS, S.A. con CIF A-58768946 y domiciliada en C/Afueras 

S/N, 08282 Sant Martí Sesgueioles, homologada por el plazo de dos (2) años, más las 

posibles prórrogas, en el Acuerdo Marco en los Lotes nº1, 3 y 5. 

 

-BARCELONESA DE DROGAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS, S.A.U con CIF A- 08435919 

y domiciliada en C/ Crom, 14, 08940 Cornellá de Llobregat, homologada por el plazo de 

dos (2) años, más las posibles prórrogas, en el Acuerdo Marco en los Lotes nº1, 3 y 5. 

 

-BRENNTAG QUIMICA, S.A.U. con CIF A-59181537 y domiciliada en Torres de los 

herberos nº10, Polígono Industrial la Isla, 41703 Dos Hermanas-Sevilla,                      

homologada por el plazo de dos (2) años, más las posibles prórrogas, en el Acuerdo 

Marco en los Lotes nº1, 2 y 3. 

 

-CPL GALAQUIM, S.L. con CIF B-84249093 y domiciliada en Calle Lopez de Hoyos, 

155, planta 2ª puerta 6, 28002 Madrid, homologada por el plazo de dos (2) años, más 

las posibles prórrogas, en el Acuerdo Marco en el Lote nº2. 

 

-CAL INDUSTRIAL, S.L. con CIF B-31027097 y domiciliada en Avenida Pio XII, nº22, 

31008 Pamplona, homologada por el plazo de dos (2) años, más las posibles prórrogas, 

en el Acuerdo Marco en el Lote nº4. 

 

-ADIQUIMICA, S.A. con CIF A-08790933 y domiciliada en Calle Alberto Llanas, nº32, 

08024 Barcelona, homologada por el plazo de dos (2) años, más las posibles prórrogas, 

en el Acuerdo Marco en el Lote nº6. 

 

QUINTO. Facultar al departamento jurídico de TERSA para que pueda realizar todos los 

actos, trámites y actuaciones que sean pertinentes para la formalización del contrato. 

 

SEXTO. Notificar el presente acuerdo a la empresa adjudicataria y al resto de empresas 

que han participado en el presente procedimiento de contratación. 

 

SÉPTIMO. Ordenar la publicación del presente acuerdo en el Perfil de Contratante de la 

Plataforma de Contratación de la Generalitat de Cataluña; y una vez formalizado el 

contrato, en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

 

 

Sant Adrià de Besòs, a fecha de firma electrónica del presente documento.  

 

 

 

 

 

Sonia Frias Rollon 

Consejera delegada de TERSA 

 
Contra esta resolución se podrá interponer recurso especial en materia de contratación regulado en el artículo 44 y siguientes 

de la LCSP ante el Tribunal Catalán de Contratos del Sector Público como órgano competente para la resolución del recurso; 

en el plazo de los 15 días hábiles siguientes contados a partir del siguiente a la notificación del acto impugnado. 
 

 


